
Num. 6o. Mártes 26 de Julio de i 8 3 6 . 6 cuartos. 

Se suscribe á .este periódico que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da n:um¿ro de un pliego d ; impresión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Maria la Mayor núme
ro 18S, á 4 reales vellón al mes pues
to en casa da los señores suscriptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuer» 
de estaaipital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no óficihlcí 
se recibirán en ¡a misma oñcina é i n 
sertarán gratis, siempre que sean de ¡a 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1835; pero deberán venir , 
francos é igualmeme las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C Í V Í L D S L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación del Reino aon fecha 1Í0 del actual me dice de 
Real orden Jo siguiente. 

Exorno. S r : ~ P v j r Raal órden de 16 d e J u Ü o d e 
1833 se mmdaran crear Juntas superiores de Ca
ridad en las capitales de provincia, y de partido 
en las suyas respectivas, designando los individuos 
de que debian componerse. Establecido después él 
sistema administrativo de los Gobiernos civiles, 
con nueva división de provincias, se cometió á es
tos la protección y vigilancia de todos los estable
cimientos de beneficencia y caridad por Real or
den de 26 de Marzo de 5834; y quedó también 
suprimida la Superintendencia de las casas de miseri
cordia y hospicios por otra de 22 de Setiembre del 
mismo año; sin que en ninguna de estss Reales dis
posiciones se ordénase la cesación de las Juntas de 
Caridad, si bien algunos Gobernadores civiles, 
aun que pocos, propusieron y les fué aprobada,la 
formación de Comisiones provinciaies de beaeü-
céncia , con el fin de ayudarles en los trabajos que 
se propoinan emprender en este importante ramo; 
especialmente no existiendo de hecho en algunos 
puntos las Juntas provinciales de. Caridad, por 
haberse ausentado parta de sus Vocales, y otros 
motivos. Y expedida en , 12 de Abr i l último la 
Real , órden sobre aplicacioa da obras pias á esta
blecimientos de beneficencia, en que tienen que 
intervenir lasjuntas provinciales de , Caridad han 
consultado algunos Gobernadores civiles si deberán 
reiostalarlas, pidiendo al mismo tiempo declara

ción á cerca da las personas de que deben compo
nerse. 

Enterada S. M la REINA Gobernadora, y con
siderando que existen hoy las mismas razones que 
motivaron la Real orden para la formación de es
tas Juntas, dándoles ahora nueva organización y 
mayores facultades arregladas á las variaciones 
que ha tenido la adminisiracion del Estado, se ha 
servido resolver lo siguiente: 

Ar t . 1. 0 Las Juntas superiores de Caridad da 
las provincias se compondrán del Gobernador c i 
v i l ; del Intendente, en donde la haya; de un D i 
putado de lá Provincial, nombrado por la misma 
corporación; del Alcalde; de un Eclesiástico nom
brado por el Prelado diocesano; del Procurador 
del Común, y de cinco vecinos instruidos en ma
terias económicas, y propuestos en terna á S . M . 
por la misma Junta, procurando incluir entre ellos 
á los Patronos de las cb-ras pias que se destinen 
á objetos de beneficencia, con arreglo al a r t í cú-
lo 4 . 0 d é l a Real órden circular de 1 2 de A b r i l 
ú l t imo. En las Capitales de Provincia que D O 
tienen silla episcopal será Vocal Eclesiástico el 
Cura párroco mas antiguo. 

Ar t . 2. 0 , Lasjuntas de partido se co.mpondra'a 
del Alcaide-; de! Cura párroco mas antiguo, del 
Procurador del Común y de cinco vecinos aproba
dos por lajuhta superior de Caridad, comprendién
dose entre ellos los Patronos de las obrjs pias que 
se les hayan designado para objetos de beneficen
cia. La primera propuesta de vecinos la hará el 
Ayuntamiento, y las sucesivas la Junta. 

Art . 3. 0 Será bienal el cargo de Vocales da 
las Juntas superiores y de las de Partido que no 
sean de oficio; y se renovarán por mitad, saliendo 



primsro el ndmero mayor y después el menor. 
Ar t , 4 , 0 La presidencia de unas y otras Jun

tas recaerá en los Vocales de oficio en la forma 
que van désignldos, y sucesivamanta en los demás 
por antioiiedad de nombramiento: ó mayoría de 
edad, cuando lo fueren de una misma fecha. 

Are. 5. Las Juntas superiores de provincia 
ejercerán las funciones de ias de Partido en el da 
la capital de su residencia. 

Ar t . 6. 0 En consecuencia quedan suprimidas 
las Juntas de beneficencia, las consultivas y ias-
comisiones, que para arregio de estos ramos se han 
creado en algunas provincias por los Gobernadores 
civiles con Real aprobación ó sin ella. Exceptuán-
se de esta medida, hasta el arreglo definitivo del 
ramo de benrficencia, las'cbtpofaciones que en la 
actualidad se hallan al frente de hospitales, hos
picios y otras casas de misericordia, y cuyo go
bierno les está cometido por sus particulares re
glamentos. 

Ar t . 7. 0 Ll1; oMitfneiones de las Juntas de 
Caridad de los partidos serán las que están seña
ladas en la fe'y as, tftiur 39, libro 7. 0 de la 
Novísima R e c o p i l a c i ó n V ademas las siguientes: 

1 .a Colectar ios fondos que par todos respec
tos deben invertirse en el socorro de los mendigos. 

a.a En casos en qué Ib exija la. necesidad, 
abrir suscripciones, excitar lá caridad de las per
sonas pudientes en beneficio de los pobres, 

3.a Procurar el aumento de fundos por todos 
los medios que ¡es.dicte su celo, aclara'ií lo el de
rechos de ios pobres, y nácienao efectiva la co
branza de fas pías raenionas, censos y pensiones 

des varias corporaciones con que deben conuibui 
y pardeulares, por razón de cer'gas inherentes ú 
ios bienes que d i s f r o t á t i - - . 

4.a Administrar y 'd i s t r ihu i f las íen tasdeobras 
pias que les hubiese asignado la Junta provincial 
de Caridad en la forma prevenida en el ar t ículo 
3. 0 de la Real ófdea 'c i rcular de sa de Abr i l 
de esté ario. 

¿ . á ' Vigilar en fodotiemoo la conducía délos 
mendigos, dando par te"á la Autoridad de lo que 
considerasen digno de 'corrección. 

6. a'4 ".Formar estados de los1 mendigo* iMciendo 
las observaciones qué ies parszcdn'conducentes 
sobr=! su condición , causas de que proeede la m i 
seria y üiodo de rtmiediarla. 

7. a Facilitar f- las Juntas superiores las noti- p 
cías que* les pidan relativas ó este objeto , y cum- U 
plir con exactitud sus resolocioneS. 

8. a "Oeups" á los rifendigos en ( l reparación ¡| 
de caminos vecinaíes, construcción de trochas 6 luí 
travestía^', composición y apertura de alcantarillas \\ 
desagüe de lagunas ó pantanos,- sprovechamién- 11 

to de aguas de los manantiales ó cualesquiera 
otras obras útiles que exijan ¡as respectivas loca
lidades; de modo que conserven el habito del tra
bajo, y se eviten los males que originan la vagf.n-
cia y la ociosidad. 

9.a Avisar á las Juntas superiores, si las 
circuiuíancias de los pueblos no permitiesen obr.aá 
de esta clase , para que dispongan ocuparlos en los 
puntos en qns ha^a proporción ó lo exija ia ne
cesidad. 

i O- Facilitarles alojamiento en las horas de 
descanso para evitar ios funestos resultados de la 
interperie. 

i 1 . Proporcionarles médicos, cirujanos y me
dicinas en sus enfermedades, prefiriendo la hos
pitalidad domiciliaria , en cuanto sea posible , á ¡a 
reunión de muchos enfermos en un solo edificio. 

12. Exi j i r de ios facultativos relación délas 
eííifermeüadesi causa? de que proceden, medios 

empleados en la curación, y sus resultados. 
« 3 , Remitir ordenadas vf tas noticias á las jun-

fas superiores con un e?tado de los muertos, dis
tinguiendo edades y Srxos . 

14., Formary remitir anualmente á las mis
mas Juntas fhientá exacta del ingreso é inversión 
de los fondos, pnrs que redactando estas un estado 
general, que se imprimir;?, pueda conocer el p ú 
blico M resuitado de sus sacrificios para socorrer 
la mendicidad. 

A r t . 8. 0 Las obligaciones de k s Juntas su
periores de provincia serán: 
' i . a Cuidar de que se cumplan !ss leyes y Rea
les órdenes dadas y que se diesen sobre benefi
cencia y caridad. 

2.a informar sobre toaos los expedientes que 
promuevan las Juntas de p'ártido. J • 

kv i Examinarlas fundadoues de obras piss 
' y dar su dictamen sobre ellas, haciendo después 
'aplicación de sus rentas á las Juntas de partido 
con arreglo a la Real órden citada de 12 de Abr i l 

4 . a Revisar las cuentas que estas le remitaa 
de la inversión de todos ios fondos que hayan en
trado en su poder 

5. a Instruir el oportuno expediente,y pasar
lo al Gobernador c i v i l , pnra distribuir entre ios 
labradores mas necesitados, y bajo un moderado 
canon, las tierras no cultivadas en la actualidad y 
que no correspondan á dominio particular; enten
diéndose esto en ¡os pueblos cuyas circunstancias 
permitan poner en ejecución esta medida; dando 
cuenta á S. M . para la Real aprobación en ca-
tía caso. • ' • -J •• « w w ! ? a 

Serán también facultades de estas Juntas las 
que se comprenderán en el reglamento que ha 
de formarse para su gobierno, y para que ínter-
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vengan en todos los estabíecimientos de benefi
cencia y caridad áe su respectivo territorio, acor
dando y proponiendo ias reformas y mejoras qas 
consideren convenientes, y ios medios y arbitrios 
para sostener sus cargas, s fia de que instruidos 
los expedientes den cuenta ¡os Gobernadores c iv i 
les, después deoir el dictamen de la Diputación 
provincial, para la aprobación de S. A l . ea las 
materias que lo exijan. 

A r t . 9. 0 E i Consejo Rea! en Sección de la 
Gobernación formará a la mayor brevedad posi
ble, con presencia de los documentos que se le 
pasaran, ,y s^bre las bases que van expresadas, 
el reglamento que ha de regir estas Juntas, expre
sando la dependencia que lian de tener las de par
tido de las superiores de provincia, facultades de 
unas y otr y modo de ejercerlas, asi sobre el 
instituto principal de los hospitales, hospicios, 
casas de expósitos y demás que existan con cual
quiera deooininscion, como sobre sus fondos y 
gastos, examen y aprobación de cuentas y nom
bramiento de'empleados, propon iendo ademas lo 
que estime conveniente sobre la intervención de 
las ¡untas en las casas de esta clase, que sean de. 
patronato particular, ó con destino á personas 
¿ e determinada familia ó pueblo. 

Todo lo que digo á V . E. de Real orden comu
nicada por ei Sr. Secretario del 'Despacho de la 
Gobernación para su inteligencia y cumplimien
to. Dios guarde á V . B . machos adiós. Madrid 1.0 
de í uüo de i 8 ¡ 6 . ~ E l Subsecretario,—Alejan
dro Olivan. 

Lo que se comunica al público para los finés ! 
¿ifaicaHos en la misma Real orden. Zaragoza 16 
áe Julio de 18 j6..^z Evaristo San Migad . 

Otra. Realizado en e! di» 23 del corriente el -
escrutinio prevenido en el artículo 29 del Real 
Decreto de 24 da Mayo úl t imo, resultaron D i 
putados i Cortes deí Reino por esta provincia los ; 
SS, D . Antonio M i l á g r o , D . Pió La'bórda , 0 . 
Joaqu ín Ortiz de Velasco , D . Antonio Mar t in , y | 
D . Pedro Vicente y Soler; y siendo indispensable 
elegir otro Diputado cuyo nombramiento debe re» 
caer precisamente en uno de ¡os tres que solo han 
reunidola mayoría 'respectivá de votos que lo son 
D . Marcial Anroni > López, D . Antonio Balleste- j 
ros y Galán y D . Francisco del Rey. según los ar-
jtículos 34 y 35 del Real decreto y Real convo
catoria'de la citad.i fecha , prevengó á las Juntas 
electorales de los distritos elijan el dia 30 del ac- ¡ 
tual el otro Diputado a Córíes, que':debe ser éifio 
de los tres SS. D. Marcial Antonio L ó p e z , D . 
Antonio Ballesteros y Galán y D. Francisco del 
Rey , de que va hecha mención y espero del celo 
de los SS. electores por tan iiitéresante seívicio 
que dara'n á esta mi órden el mas puntual y exac
to cumplimiento. Zaragoza 25 de Julio de 

E . G . C. I.—Evaristo Snn Migue l . 
NOTA. Teniendo V, presente para su gobier

no y el déla mesa de ese distrito que el Comisio
nado que ha de traer el acta electoral para el es
crutinio general deberá' presentars» en el teatro 
déla Universidad de esta capital a' las 9 de la 
mañana del dia 6 de Agosto próximo venidero. 

Subdelegacion de policía de Daroca. Los Ayun
tamientos de los pueblos de es;a subdelegacion de 
policía remitirán a la misma dentro dé seis dias 
precisos desde el recibo de este anuncio, el pa
drón que han debido ejecutar en el presenta año 
para poder estender la relación y estado de los 
documentos que necesiten para el año «837 , con 
arreglo al modelo núm, 1 . ° de la instrucción 
general de Contabilidad, según se me tiene encar
gado por el, Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, en cuya virtud espero no darán dichos 
ayuntamientos lugar á recuerdos ni menos á me
didas de apremio. Daroca 17 de Julio de 1 8 3 6 . ^ 
E l Gobernador Subdelegado.~Luis Veyan. 

Ziftagbjga a de Junio. 
Artículo interesante. 

E l p r imer hombre que p i só la t ie r ra lo e n v i ó el C r i a 
d o r ga ramido de una salud ran perfecta que egercia sus 

.^funciones con el mayor placer y deleite, esie estado l i son
j e r o le d u r ó hasta c ier ta época ce la vida porque t ras 

p a s a n d o los ¡ imi t e s que le estaban rmircados contrajo i m 
1 p r i n c i p i o co r ruc to r que d c s o r r i e n á n d o l e su ma'quina, le 

despedazo los resortes o r g á n i c o s y le fué forzososecum-
b i r a una muerte inevi table . Cuyo p r i n c i p i o cor ruc tor y 
ma l igno , ' germen natural de la d e s t r u c c i ó n humana, po r 
desgracia aquel hombre lo de jó por herencia á todos los 
seres vivientes c o n s t i t u y é n d o s e en ley inv io lab le . 

Si por efecto de la influencia de que es susceptible, 
aquel germen toma incremento y su curso se agita, se 
declara la enfermedad con mas ó menos violencia y se 
verif ica la muerte antes del t é r m i n o á que el i n d i v i d u o 
que fallece hubiera podido ¡ l ega r , según el p r i n c i p i o de 
vida que pose ía . 

Nada apetece tanto a! hombre cerno el v i v i r , c u y o na
t u r a l deseo le hace ;brazar cuantos medios puedan cons-
p i ra r á su c o n s e r v a c i ó n , á pesar del convencimiento de 
su mor ta l idad y de los inf ini tos achaques, dolencias y 
enfermedades que le cercan. 

Este anhelo Junto con la idea de su miseria le i m 
p e l i ó , desde luego á considerar con madurez y c o r d u r a » 
s i n escasar trabajos, reflexiones y experiencias sobre los 
objetqs que fac i l i t a r ian el fin que codiciaba. 

Este fué el. fundamento de las n o b i l í s i m a s p r o f siones 
, de medicina y-ciruji 'a , cuya necesidad y u t i n d a d la 
a c r e d i t ó la misma especie humana que cuidaba eximirse de 

..las funestas resultas de ¡os males que la acosaban y a f l i g i a a . 
Innumerables son los medios de que se han va l ido los 

hombres con el grandioso objeto de pro longar la v i d a , 
empero eí entendimiento humano no ha alcanzado has
ta ahora á descubrir enteramente el poderoso inf lu jo con 
que el Ser de los seres ha dotado á los tres reinos de la 
naturaleza para que combaten imperiosamente contra los 
males que les aquejan. Sus infatigables desvelos en nada 
han sido mas, reoorapensa.ios que con los felices hal laz
gos de la inraensiJr.d d.e aguas minerales que abortan da 
la t ier ra , de cuyos singulares beneficios no somos los que 
menos participamos en ei fé r t i l suelo e s p a ñ o l . ¡ C a r o y 
envidioso objeto de otras naciones; Lss investigaciones y 



l a e spe r i ene í a nos l ia í i echo conocer "que entre stjuellos 
ricos caudales el que mas debe l lamarnos la a t e n c i ó n es 
e l de las prodigiosas aguas de los baños de F Í T K R O . 

Penetrado raí c o r a z ó n de los sentimientos mas puros 
degra t i tud por los favores recibidos de tan encantadoras 
aguas, me anima á recomendarlas á los que g iman de do 
lores afectos, á f i n de que todos puedan d is f ru iar de sui 
virtudes;, por lo tanto h a r á una breve d e s c r i p c i ó n de su s i 
t u a c i ó n , propiedades f í s icas , 'qo ímicas y medicinales, d i r i 
g ido por la doctrina del D r . A l i b e r t . 

Sítuaeion. A una legua de la v i l l a de í gea y á una 
y media de la de Cervera está situado el pueblo de F i t e -
r o , y á corta distancia de él se hal lan los celebrados ba
ñ o s de su nombre, entre unos montes que formando una 
oyada pintoresca le rodean por todas partes. No hay no 
t icia del descubrimiento de esta fuente; p^ro se sabeque 
es an t iqu í s imo el uso que se hace de susaguas, pues en 
el año de í i i j a el emperador D . Alonso hiao d o n a c i ó n 
de ella á San Raymand'o. L l u m a b á n s e entonces los 
b a ñ o s de Turneen , v i l l a que estaba al abrigo de un cas
t i l l o cuyos vestigios se conservan t o d a v í a . La casa de 
los baños es b a s l í n t e espaciosa con regulares conve
niencias, p r o v e í d a de todo lo necesario y los emfermos 
que van á ellos tienen la asistencia de méd ico y c i r u j a 
no que mantiene el establecimiento. Nacen las aguas 
de entre las peñas en una cueva, y en tanta abundan
cia que pueden b a ñ a r s e varias personas á la vez; en c u 
y o nacimiento hay una estufa ó b a ñ o de vapor f a b r i 
cado con el m a y ó r esmero. 

''Propiedades f í s i cas . E l agua minera l de la fuente 
de F i t e r o , es pura y cristalina con un o lo r que t i r a á 
azufre, y su sabor a igun tanto parecido al de h ie r to . 
Se ingora su peso especí í ico , su temperatura es bastante 
elevada , . pues aunque su calor parees a l p ron to i n s u f r i 
ble á los que se b a ñ a n en ella , es muy tolerable para Jos 
que la beben. 

Propiedades químicas. Estas aguas cont ienen gas 
A c i d o j u l f ú r i c o , h i e r ro en abundancia, sulfato de h ier ro 
( v i t r i o l o de Mar te ) sulfato de magnesia (sal c a t á r t i c a ) 

' y otras' sáles aun desconocidas. 
Propiedades medicinales. Se usan in t e r io r y este-

r l o r a a e u t ó ; cu bsíios de vapor y u n t á n d o s e con su bar
r o . Los innumerables ind iv iduos que han restaurado la 
salud y su ek l s t enc iá actual de que son deudores á éstas 
prodigiosas agua?, ha dado margen á largas y p r o f u n 
das o'.5S"rvácione8 certificadas por orden de algunos Re
yes. B r u d a s m.i'-v -n poderosamsnte las ' tres1 evacuacio
nes de sudor , vientre y o r ina , son muy úti les , en las 
j ó v e n e s que padecen opilacipnes, en las h i p o c o n d r í a s , • 
males de es :ómago pe r l e s í a s , pará l i s i s y éíi todas 'las afee- 1 
cioues de nervios; tomadas en b a ñ o restífbleoen p r o d í -
giosarnr.ua 'os miembros debilitados y pa ra l í t i cos ; q u i - • 
tan ! ; i (or^fza de las articulaciones, resuelven los tumores . 
internos v estemos,son ú t i l í s imas en tos ía ' espec ie de h i - • 
d ropes i í i ten las afecciones r e u m á t i c a s , en las c u t á n e a s y ; 
la ceá t ica , . ' c i ca t r i zan las llagas por mas viejas é invete- '• 
ra ¡as qñe sean, es un remedio e ñ e a c / s i m o contra el h¡s- : 
t éc ico , y Tá é s t e r i l i dad que proviene de abuhdancia de 
hutnores en la m a t r i z , matan las lombrices, y ú l t ima-

medie se nan re'oetidas curaciones de males de ve
n é r e o s (¿ á ico) y otros de diferent ' s clises , que para 
enumerarlas era preciso l lenar algunos pliegos, pero m i 
objeto s o l ó s e re luce á da r una ligera noticia de las s in
gulares v i r 'udes que poseen las espresadas 1 aguas mine-
ralas de F i t e ro , y que la humanidad doliente que gime 
por falta de salud, pueda aprovecharse con toda seguri
dad de sus benéficas propiedades; advertidos que adem's 
de sus especiales prerrogativas, t ienen la della buena asis
tencia, comodidad de la casa, estufa, la v i l l a cerca p r o 
vista de cuanto pueda apetecerse, de sano temperamen
to , sitio alegre, m é d i c o , cirujano y botica & c . 

i 

Sí rbase V. Sr, redactor dar cabida en su apreciable 
p e r i ó d i c o este interesante aun que mal trazado a r t í c u 
l o , quedando agradecido S. S, e l amigo del bien p u 
b l i c o . = E . C. 

Sigue el artículo sobre Agricultura. 
g A qué profundidad debe enterrase el grano? 
Según lo mucho que se ha recomendado las la

bores honda's se creerá que también debe sembrar
se hondo pero no es asi, porque el grano para ger
minar á de estar á la profundidad á que pueda 
llegar el aire y la calor con la fuerza necesaria pa
ra promover la fermentación: es decir que en los 
terrenos húmedos ha de sembrarse de dos a.tres 
pulgadas de profundidad, porque haciéndolo a ma
yor hondura, la continua humedad pudre el grano 
pero en los ligeros puede tener de cinco á seis pul
gadas de tierra encima para que le mantenga la 
necesaria á ¡a germinación, teniendo particular cui
dado de que ninguno quede rí nueve pulgadas'da 
hondo, porque la esperieneía ha demostrado qua 
á esta profundidad se mantienen muchos años sin 
germinar. 
? Que cantidad de grano debe emplearse en la 

siembra? 
Nada mas que aquel que pueda criar bien la 

tierra; poi que todo el que se heche demás es per
dido. Creer que en el terreno necesario para criar 
bien cincuenta plantas pueden criarse del mismo 
modo ciento, es tan error como suponer que con el 
pienso tasado á cincuenta caballos puedan man
tenerse ciento;, porque aunque realmente lo hagan 
al poco tiempo se convertirán en esqueletos y'los 
vegetales pueden compararse en' esta parte á los 
animales, con la única diferencia de que tal véz 
estos pueden recorrer de uña parte á oirá para 
buscarse el alimento que les usurpen, y aquellos 

, tienen que repartirse el qué se halla en e) terre
no, que ocupan, sin que les quede el recurso de 
buscarlo eu otro. 

Si cada grano délos qu? sa arrojan a la tierra 
echase siquiera una espiga, producirían cuando 
menos á razón de cuare-ua Fanegas por.cada una 

.de las sembradas; asi es que comunmente rio-pro
ducen masque de nueve á diez juega sé pierden 
lo menos las tres cuartas partes, y esto es supo
niendo que cada grano de los que germinan" no dé 
mas qu j una c a ñ a , lo que es su posición errónea, 
porque dan machas según lo tiene acreditado'la 
misma esper'iencia. 

Por esta razón conviene sembrar muy claro. 
Si se haca á surcos, con sembradera ó á mano 
cĉ rao queda, indicado, bastan seis celemines 3a 
trigo porcada fanega de tierra; pero sí en,'los 
mismos surcos se hacen los cuatro hoyos con 
el plantador y sa pone cuairo granos en cada 
terciada terreno bastarán tres. {Se continuará.) 

ZARAGOZA: EN LA IMPRENTA: HEAX'. 


